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En el tema de migración, El Seremi indico que, en lo que va de 2026, ya se registran
3.229 salidas del país; de ellas, mas de 2.500 han sido de carácter voluntario.
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decisiones del Poder Judicial.
Sin embargo, instó a los ciuda-
danos que sientan vulnerados
sus derechos legales, a recurrir
a la justicia ordinaria a través de
recursos de amparo o protección,
apoyándose en la Corporación de
Asistencia Judicial.
Asimismo, marcó una clara li-

nea formativa respecto a donde
deben acudir los usuarios cuyos
derechos estatales o legales sean
vulnerados, recordando la estric-
ta separación de poderes que rige
en el país.
"Si es un maltrato o problema
administrativo, pueden acudir
directamente a las Oficinas de
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Informaciones, Reclamos y Suge-
rencias (OIRS) del servicio público
correspondiente. Pero si hay una
vulneración legal de sus derechos
fundamentales, deben acudir a
la justicia ordinaria a través de
recursos de amparo o protección.
Precisó, además, que, para ello,
la Corporación de Asistencia
Judicial (CAJ) dispone de asesoría
jurídica gratuita. "Es importante
aclarar que nosotros pertene-
cemos al Poder Ejecutivo y no
tenemos relación con las deci-
siones del Poder Judicial, que
es autónomo, pero sí velaremos
firmemente porque los derechos
de los ciudadanos se respeten".
"Somos servidores públicos y
estamos aquí para atenderlos con
los brazos abiertos", concluyó el
Seremi, extendiendo la invitación
a toda la comunidad regional.@

A raíz de la reforma
constitucional publicada
en abril de este año, la
seguridad y custodia de
los internos en los penales
de la región se traspaso
formalmente al naciente
Ministerio de Seguridad
Pública, dijo Zúñiga.

Fiscalía Nacional

Designan a
Fiscal Regional
de O'Higgins
para dirigir

investigación
sobre eventuales

irregularidades
en Codelco

Este martes, la Fiscalía Nacional infor-
mó la designación del Fiscal Regional
de la Región de O'Higgins, Aquiles
Cubillos, para asumir la dirección de
la investigación penal relacionada con
eventuales irregularidades en la gestión
de Codelco sobre la sobreestimación de
la producción de toneladas métricas de
cobre, reportadas durante el año 2025.
La decisión fue adoptada por el Fiscal
Nacional, Angel Valencia, conforme a
las atribuciones establecidas en el ar-
tículo 19 de la Ley N.º 19.640, Orgánica
Constitucional del Ministerio Público.
La resolución del órgano persecutor
señala que la medida se adopta en
consideración a las denuncias presen-
tadas ante el Ministerio Público por la
propia Corporación Nacional del Cobre
(Codelco) y del diputado Jaime Mulet,
el 22 y el 14 de mayo, respectivamente.
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La investigación que deberá encabezar el Fiscal
Aquiles Cubillos, fue adoptada por el Fiscal
Nacional, Angel Valencia.

EXTRACTO
EL 1° Juzgado Civil de Rancagua en causa Rol V-142-2024
caratulada OLEA/, con sentencia de fecha 24-06-2024
declaró la interdicción definitiva por demencia de don
Ignacio Enrique Medina Olea C.I 21.349.102-4, domiciliado
en Villa Corazón, Calle A, número 270 de la comuna de
Rancagua, quedando privado de la libre administración
de sus bienes, nombrando a doña María Isabel Olea Pavez
C.I 10.428.528-7 del mismo domicilio como la curadora
definitiva de la persona y bienes del interdicto. Sentencia
dictada por doña Margarita Navarrete Zurita, Jueza del 1°
Juzgado Civil de Rancagua, encontrándose ejecutoriada
para todos los efectos legales. La Secretaria

Clara Luz Vásquez Riquelme
Secretario

EXTRACTO

Remate 2° Juzgado Civil Rancagua, Rol 5067-2022 BANCO SCOTIA-
BANK con MORENO fijado 10 junio 2026 a las 11:00 hrs, Link y publica-
ción https://zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xxbUVGWG90Y-
jB4ZOxWbGtFYIRtQT09 ID de reunión: 995 7461 4418 Código de
acceso: 987204. Propiedad Casa 11 frente a camino Santa Julia
Nº1701, forma parte Condominio José Gil de Castro, comuna Ranca-

gua. Inmueble inscrito a nombre Vanessa Alejandra Moreno Pinto a
Fojas 4540v Nº8230 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces

Rancagua año 2017. Rol avaluo 01424-210 comuna Rancagua.
Mínimo posturas $28.770.947. Interesados deberán presentar vale

vista bancario, no endosado, a orden Tribunal por equivalente a 10%

mínimo. Saldo pagadero dentro 5 día hábil a contar día de remate
Propiedad rematase ad corpus todos sus usos derechos costumbres

servidumbres. Demás bases y antecedentes Secretaría del Tribunal.

EXTRACTO

Primer Juzgado Civil Rancagua, calle José Victorino Lastarria
Nº410, quinto piso, Rancagua, rematará 18 junio 2026 a las 11:30
hrs propiedad ubicada Pasaje Puerto Saavedra Nº2627, sitio 8,
Manzana 4, Villa Conavicoop, comuna Rancagua. Inmueble inscrito
a nombre Ruben Dario Galaz Cabezas a Fojas 8669 Nº 7419 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces Rancagua año 2006. Rol
avalúo 1962-17 comuna Rancagua. Mínimo posturas $ 25.070.551.
Interesados deberán presentar vale vista bancario a la orden del

Tribunal por equivalente a 10% mínimo. Saldo depósito en cta. cte.

del Tribunal dentro 5 día hábil a contar día de remate Propiedad

remátase ad corpus todos sus usos derechos costumbres servidum-

bres. Demás bases y antecedentes ver Juicio ejecutivo "SCOTIA-
BANK con GALAZ" Rol 3317-2025. La Secretaría.
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